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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja de la 22.a emisión, 
de diciembre de 1981 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 22.a emisión, de 
diciembre de 1981, que, con arreglo a las condiciones 
establecidas en la escritura de emisión, y mediante 
sorteo celebrado el 28 de diciembre de 1989 ante el 
Notario de esta capital don Agustín Sánchez Jara, el 
día 30 de diciembre de 1989, quedarán amortizados 
opcionalmente los títulos de la misma comprendidos 
en las siguientes numeraciones: 3.000.001 al 
4.000.000. 

El reembolso de los mencionados bonos se efec
tuará, por su valor nominal a partir de la fecha de 
amortización antes citada, hasta el 30 de didembre de 
1990, debiendo de llevar los titulas estampillado el 
cupón número 16 de vencimiento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1 989.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-218-C. 

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja de la 22. a emisión, 
de diciembre de 1981 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 22. a emisión, de 
diciembre de 1981, que, a partir del día 30 de 
diciembre de 1989, se procederá al pago de cupón 
número 16, a razón de 40 pesetas íntegras por cupón, 
importe que, previa la preceptiva retención tributaria, 
queda reducido a 30 pesetas neias por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficinas 
centrales de Madrid, paseo de la Castellana, numero 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización; 
las presentaciones deberán efectuarse en cinta magné
tica de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor será 31367922. 

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-219-C. 

BANCO INTERCONTINENT <\.L 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja de la. 27.a emisión, de julio de 1985 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 27.a emisión, de 
Julio de 1985, que, a partir del día 1 de enero de 1990, 
se procederá al pago de cupón número 9, a razón de 
40 pesetas íntegras por cupón, importe que. previa la 
preceptiva retención tributaria, queda reducido a 30 
pesetas netas por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficinas 
cl!ntrales de Madrid, paseo de la Castellana, número 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización; 
las presentaciones deberán efectuarse en cinta magné
tIca de acuerdo con el diseño y normas del Conseji} 
Supl!rior Bancario y la clave de valor será 31367927. 

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-El Secretario riel 
Consejo de Administración.-220-C'. 

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja~ de la 28.a emisión. de julio de 1986 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 28.a emisión, de 
julio de 1986, que, a partir del día 1 de enero de 1990, 
se procederá al pago de cupón número 7, a razón de 
40 pescta~ íntegras por cupón, importe que, previa la 
prC{;eptiva retención tributaria, queda reducido a 30 
pesetas netas por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficinas 
centrales de Madrid, paseo de la Castellana, nÚmefiJ 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización: 
las presentaciones deberán efC{;tuarse en cinta magné
tica de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor será 3136792&. 

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-221-C. 

BANCOINTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonm de euja de la 29.a emisión. de junio de 1987 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 29.a emisión, dt: 
junio de 1987, que, a partir del día 1 de enero de 199(), 
se procederá al pago de cupón nú:mero 5, a razón de 
40 pesetas íntegras por cupón, importe que, previa 1<1 
preceptiva retención tributaria, queda reducido a 30 
pesetas netas por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficm"s 
centrales de Madrid, paseo de ·la Castellana, número 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización; 
las presentaciones deberán efectuarse en cinta magné
tica de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor será 31367929. 

Madlid, 29 de diciembre de l 989.-El Secretario del 
Consejo de Administración.-222-C. 

BANCO INTERCONTlNENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos dI' C~~ja d{' fa 30. a /"f¡JiSIf'fl, 

de n(lvi{'múrc de' 19·i.j7 

Se pone' en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la .lO.a emisión, de 
noviembre de 1987, que, a partir del dia l de enero 
de 1990, se procederá al pago de cupón número 5, a 
razón de 40 pesetas íntegras por cupón, importe qul.: 
p.revia la preceptiva retención tributaria, Queda redu
CIdo a 30 pesetas netas por acción. 

El rderido pago se efectuará en nuestras oficinas 
centrale!. de Madrid, paseo de la Castellana, número 
29, y en fodas las sucursales de nuestra organización: 
la .. pr¡;~entaciones deberán efectuarse en cinta magne
tKa de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor será 3136793(1. 

Madnd, ~9 de dictembre d~> 1989,-EI Secretario dt'i 
Conscj,) dt' Administración.-223-C. 

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja de la 31. a emisión, de OCfuhre de 1988 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 31.a emisión, de 
octubre de 1988, que, a partir del día 1 dl" enero de 
1990, se procederá al pago de cupón número 3, a 
razón de 40 pesetas íntegras por cupón, importe que, 
previa la prC{;eptiva retención tributaria, queda redu
cido a 30 pesetas netas por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficinas 
centrales de Madrid, paseo de la Castellana, número 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización; 
las presentaciones deberán efectuarse en cinta magné
tica de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor será 31367931. 

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-224-C. 

BANCO INTERCONTlNENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER) 

Bonos de Caja de la 32.a emisión, 
de noviembre de 1988 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
Bonos de Caja de este Banco de la 32.~ ~misi1)n, de 
noviembre de 1988, que, a partir del día 1 de enero 
de 1990, se procederá al pago de cupón número 3, a 
razón de 40 pesetas íntegras por cupón, importe que, 
previa la preceptiva retención tributaria, queda redu
cido a 30 pesetas netas por acción. 

El referido pago se efectuará en nuestras oficinas 
centrales de Madrid, paseo de la Castellana, número 
29, y en todas las sucursales de nuestra organización: 
las presentaciones deberán efectuarse en cinta magné
tica de acuerdo con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario y la clave de valor s~rá 3J 367932. 

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Se!~retario del 
Consejo de Administración.-225-C 

FENABE, S. A. 

A efectos de lo previsto en los anículo L'B y 166 de 
'<1 ley de Sociedades Anónimas, dI? :! .. le julio 
d..: 1951, se hace publico el Balance de li(l)üdarión de 
esta Sociedad, aprobado en la Junta universal de 
accionistas, de fecha 30 de octubre de 1989 

Activo: 

(:aja 
Pérdidas 

Total Activo 

Pasivo: 
Capital 

rotal Pasiv'.) 

Pt'setas 

2(lüJ)~)O 

. ......... __ J.J . .o.QQO..Q 

2.WO.fJ!JO 

__ ":2<"I./,,,UO G0Q 

2.WO.OOO 

hhdrid. 30 de nOVIembre de 19H9 -ri Presidente, 
i [)omingo Fr)¡pe de l)iego.-197-C. 
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CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE VITORIA 

Primer anl/llcio dt' .fil.ÜVII 

En cumplimil'nlo de- lo dispuesto l'n los r<lrto~ ele 
fusión acordados entre la Caja de Ahorros y Monte dc 
Piedad de Viloria-Gasteizko Aurrezki KUlxa y la Cajó! 
Provincial de Ahorros de AI3\':I. :l o:f\'\.'los dd g,'lkral 
conocimiento y protección de los derccho<i dl' los 
acreedores. que podrán solicilar la liquidación o 
aseguramiento de sus créditos. en el pla70 de un mC5. 
a panir de la fecha del anuncio de fusión. flOr medio 
del presente anuncio se hace público lo "¡¡wlen!c: 

Qul' 13 Asamblea general l'xlraordinaria ck la C .. .in 
de Ahorros y Monte de Piedad de- VilOri~-Ga~h:ill..ll 
Aurrezki Kuu,a. en reunión celf'brada en sC'gundJ 
conw)Catonl. el día 29 de diciemhre de 19!N. dchida
mente ro"nvocada y con asistencia dí'] número de 
Consejeros generales exigidos cstafulariallll'nll.'. 
adoptó. entre otros. los acuerdos quc en 10 p.:-nincnte 
se señalan a C'Onlinuaeión: 

L Fusión de la Caja de Ahorros .. \.10n!e de 
Piedad do: Vitoria-Gasteilko ,-\urrclki Kut\:I {'(ln la 
Caja Pro~ ¡ncial dI" -\horros de -\l:l\·a. ml'oiant\: la 
cro:ación dt' una nuev::t Caja de -\horr0s. prl''.'I,\ I~I 
di~olución sin liquidación do: amb:ls. l' intl'gr;¡ción L'I~ 
bloque: de la totalidad de sus ro:spreliyos p:nrimorlln5 
sociales. qUl!d:mdo subrogada la nut"va C .. .ia dl' \h0-

ITOS en lodos los derechos y oblig.1cionl's de !a:'\ Cajas 
disut"ltas. aprvl:>ando el balance cerrado al día anterior 
al de ce1eblación de la Asamblea general. a~¡ com,... 1",; 
E~latlllO~ ~ Regl3ml"nlo Org.:inico por los qm' se reg:r;¡ 
la Caja de .-\!J:Jrros resultante de la fusiono 

2. ..'\proh:1.:-ión de los pactos dl' fusión de f;¡ C;lj;1 
dc -\horros y MOnle de Pit:"dad de \'iloria-G;I~t':I,~(l 
Aurre7ki Ku"\'(a con la Caja Pro\'incial de ·\horf0~ (ic
Alaya. 

3. Rl.'couoccr al .::),cd ... nll\;mo A~ unt;lIllil'nto ¡k 
Vitoria--Gast.:-iz \. a la e.\ce1entisima Oip"l;¡ciún Fnr:iI 
d.:- ~Ia\"a .:-1 carnet.:-r de COrpf>raciom'~ Fund'Hlnra\ ,k 
ia r.ut:\'a c.lja d.:- ,\horru'). al ~lIr!!ir ~a ml~n1a flN 

sucC's;,',n uni"l'rsal de In~lItuc:f)nl'~ crl'¡\da~ P(,,· 
d:cha~ Corooraciones. 

.: e'::lerOliilar la de:nominación ~()ei,ll dl' I:i 1Il":\;1 
C:lia de ·\hnr;-o~ que ser:i la de ,(Caja d.: \hnrro~ de 
Vito:);] y -\Iava-.·\raba eta Ga~tl'17ko ,-\urrl'7ki Ku\'(;p> 
y su dnmiólio ~ocial que estará e~tablc-cido l'n Vi\(\
ria-GaSH'iz cane Pmta ... numero~ IJ·15 

5. S,;rr.·.:!~'r 1<1 \'<llidcz dI.' los ;¡nh-'rdo~ ;¡ .. IOpt;ldp, ,1 

1"5 C()ndlc,¡'ne~ suspcn~i\"J,) oe": 

- ()1·x:.:a.nlL"nl0 de autorizacinr,l'\ q Ul' cn c·;¡d;. " .1'" I 

fuer:-n r, ... 'C¡,..arias a los eieClos <k 1;1 prl'sl'ntc f~l\l'''l 
- l. c1!lcl'sión o:n mL'dida ~l!fi(ic·n¡.: lk tx'-n~'fF:ln~ \1 

a,ud:l~ !¡.,~':tks prl'\'1"1:1\ l'n b l<.'\ 7{illq~O d,' 2t> d,' 
dinuno.-l' ~ JI';n:b Il"gi<.laclón <.!r1iCilbk \igl'lltl' 

- .-\dooCli,n ror c::tda Caí;) dr -\horm\ f\i~j(lI~;"I;~. 

m{'di;¡nl~ :!l'ut:rJú de su~ .·\s:lmhk"l~ gen','r;I!c\ ,k !", 
corrl·~~")l1dk':1l..:S J"UL"nju~ d.: f¡I~,('¡n en In .. Illl~I1l,". 

lermino~. 

{i F~("Il:!..Ir:l1 Cons.t'Jo de .-\drnInIS!r;h'l!Jn, d __ I,·
ganclo er. ';U Fr('~idt'nt~. p;:¡ra soJirltu la~ Jut'lfIlJn,.· 
nc\ kp:.:~ p[,ct:isa~ para !;¡ fl:"ió¡~. ;¡\i l'llnl(l 1,_,\ 
bl'nefic"o~ J:~<::lk-S menciO!laOO\ ~ r.icl",,'r UlarH"" 
acuerdos snn nl'cesarios p:lra 1<1 m<'l\ plena l'.il'n~(,':ln 
de lo ar<lrJ;,c!o p:Jr la -\s:lmhkn f'l'nl'ra! 

Vilur:a-G;",:Cll.:5 de [n.:ro ,k 1~)r¡O.-EI PrL',il!c:l\c' 
Frann~l'o Javier .. "!lende -\ria~.-,H{i-C. 

l." 1:5-! )'}'-lU 

CAJA PROVINCIAL 
DE AHORROS DE ALAVA 

Primer anunc/U dI' (usitj/l 

En cumplimiento de lo dJ~put:~\(.' ('11 lo~ pal·to~ do.: 
fusión ilr:ordados entre la Caja Provir.cial de ·\hor~!"~ 
de A1an ~' la Caja de Ahorr()~ y Mentc de Piell"d de 
\litoria-G,~\teizko .-\urrezkl KUlx,:;. a d\.'C1D\ dd gl'Il~'
ral ronocimiento y protección d: los derl'ch(j~ dc i(J~ 
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acrttdores, que podrán solicitar la liquid<lción o 
aseguramiento de sus creditos. en el plaTO de un mes 
a partir de la fecha del anuncio de fusión. por medio 
del presente anuncio se hace publico lo siguiente: 

Que la Asamblea gcneralütr;¡ordinaria de la Caja 
Provincial de Ahorros de Alav:l. en reunión celebrada 
en segunda convocatoria, el día 29 de diÓ.:mbre de 
1989. debidamente convocada y con asistencia del 
numero de Consejeros generales exigidos estatutaria
mente. adoptó. entre otros. los acuerdos que en lo 
pertinente se señalan a continuación: 

l. Fusión de la Caja Provincial d.: Ahorros de 
AJan con la Caja de Ahorros y Monte dt' Piedad de 
Vitoria-Gasteizko Aurrczki Kutxa, medi:tntl' la n.:a
ción de una nueva Caja de Ahorros. previa la disolu
ción sin liquidación de 3mb<lS. e integración en 
bloque de la totalidad de sus r.:spectivos patrimonios 
sociales, QuedandO subrogada la nueva Caja de Aho~ 
rros en todos 105 derecnos y obligaciones de las Cajas 
disueltas, aprobando el balance cerrado el día alll.:rior 
al de la celebración de la Asamblea general. así como 
los Estatutos v Reglamento Orgánico por los quc se 
regirá la Caja -de Ahorros resultante de la fusión. 

2. Aprobación de los pactos dc fusión de In Caja 
Provincial de Ahorros de Alava con la Caj;¡ de 
Ahorros y Monte oe !"lied;¡d de Vi;ori:J-G;¡~to,'ifk(\ 
Aurrezki KUlxa. 

J. Reconoccr a la exeekntisima Dipll!;,~'ión ror;¡1 
de Alava v excelen1ísimo A\'untamiento dl' Vitoria
G<tstCil cI-car:ieter de CorpÓmciones Fundaduras de 
la nueV:l Caja de Ahorros. <11 surgir la misma por 
sucesión univers:ll de In~titucionl's. cre:ldas por 
dichas Corporaciones. 

4. Delerminar la denominación socia! dl' la nuc\";¡ 
Caja de AhoITOS que s<:r:i la de «Caja dt: ·\horro~ de 
V¡toria \. Alava--\raba ela Ga~teizko Aurrl'lki Ku\.\a,> 
y su dornicilio social que estara estah!eódo en Viln
ria-Gast{'i7. calle Postas. nlimeros I J-I 5. 

5. Someter b validez de los acucrdm ad"pI;¡dm a 
las condiciones su<;pcnsi\"as de: 

- Otorgamiento de 3ulOri7aciones ql'e l'n cad;l c;¡~o 
funan necl' .... 'lri:ls a tos dn'ws de b prl'~ente fu~ión. 

- Conn'sión en medict:l suficlenll' d.: hl'ndi~'io~ o 
ayudrl" fhcaks previstas en la Ley 76/ I ql!(]. llt' 26 dI.' 
dici.:mhn', y dem:í~ 1cgisl;¡ción aplic;\h!c ... i!,,~nte 

- Ado!X'ión por cada ('¡Ij:l de ·\horr'l\ fll~ionad;l 
mediante acuerdo de ~us -\sa~lhka~ gL'nl'r;¡lcs ,k los 
c\)rr.:spúndicntcs acuerdos dl' fmión o.:n lo~ mi~mm 
terminos. 

fí Facultar:ll Consejo Je .-\dOlinistr;¡('I<l1\, ddc-
1,,10(10 en su Pre~:d,'nte, para sl.ll!.:-i:ar ~;!\ aU!Clril<lt'io-
1It:~ legales pr(':::i~;¡~ r;¡r¡l ]¡¡ fll~itin. :;~i ,''-.11ln 10\ 
r-l'n.:licios fi~caIL'\ m('nrinnad(\~ y ·"'i,,'I"(:--r ,'U;1nto\ 
;¡nwroos sean ne\'t:',anos para la Il\á~ rkna e.kn:ción 
de lo ac-ordado por 1:1 -\~ambka t'-c:wr;¡[ 

'viLOri;¡-(j<l~tl·i¿.).I.: ;'Ill'ro .Ir !'}'iO ··EI Prl·\iciL'ntc. 
.!n~e María (iucr.:n;¡barrella lnJrtl'.-'1-:;5-C. 

l." 15-1-11)'10 

RAU1, SOCIEDAD ANONlMA 

San .. \ntún, JI 

En lurtt;¡ gt:Ilt:!al e\tra')rd~r,aria lk b Sociedad. 
«R . .lUi. Sociedad AnÓtllJna». relehr:¡d;¡ d día ) 1 de 
~tle¡emhn' de 11)~9. sr acut'rda aprohar ).1 di~olllción 
de la Sociedad y dr.:rtllra dei pcríNio de l:quid:1ción. 

Granada, 31 d.: diclcmbn- de 19S':!.-EI Liqll:d<ldor 
(¡nim. Antonio Becerra LÓpcL.·-132-IO. 

BOLlNVER, S. A. 

De Inversión IVlobiliaria 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Socil'dad se con\'oca a [os señores accionist<lS :l .Iunl:;J 
¡;eneral extraordin:lria. que se celt"brar:i en prirnelJ. 
convocatoria. el próximo día 5 d~ febrero de [990. a 
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las doce horas, en el domicilio social de Antonio 
Maura, 12, 3.3 planta, y en segunda convocatoria, si 
hubiese lugar, al día siguiente, a la misma hora/y en 
el mismo domicilio. bajo el siguiente 

Orden del día 

Primero.-Ratificación del acuerdo del Cpnsejo de 
Administración por el Que se acuerda la solicitud a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de la 
admisión definitiva a cotización oficial de las accio
nes de esta Sociedad. 

Segundo.-Ruegos y preguntas, 
Terccro.-lectura y aprobación, si procede. del acta 

de la Junta, 

Madrid, 9 de enero de 1990.-EI Consejo de Admi
nistración.-443-C. 

CASTROSAN, S. A. 

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad «Castrosán, Sociedad Anó
nima». reunida el día 20 de octubre .de 1989, se 
acordó 10 siguiente: 

Prirnero.-Acuerdo rdativo a la disolución de la 
Sociedad. 

Segundv,-Nombramiento de liquidador. 

Por unanimidad se acordó nombrar liquidador dc 
la Sociedad a don Juan Antonio Castro Villeg:ls. 

Sevilla, 31 de oc\ubr~ de t98Q,-7.18J-D, 

PLUSCAPITAL, S. A. 

De Inversión Mobiliaria 

Por acuerdo del Consejo de Administr:tcion de I:s\a 
Sociedad se convoca a los ~eñores accionistas a Junta 
general e(traordin3ria. que se celcbmrá en prim{'ra 
convot·alOria. el próximo día S de fcbrt'ro dl' !<)9G, a 
las doce hor:lS. ~n el d')mkilio sot'ial do: Ani\)I\io 
Maura. 12. 3.a plal\ta, y ,~n s~gunda convocatori;¡. si 
hubi~~1' tug;¡r, al día sigui.:nte, :l I:l misma hora y en 
el mismo domicilio. bajo el ~iguienle 

Orden del día 

Primero.-Ralificación dd at'uado del COlhl'jO dl' 
Administración por c1LJue se acuerda la solicilUo a In 
Cumisión Nacional d~t Mcrc:ldo de V;¡lorc~ de la 
admisión dcfímtiv:l a eo,il3l'ión of¡ó:ll de I:I~ acci(\
nt"s de :::<;ta Sociedad. 

St'gundo.·-Ru~go~ y preguntas. 
TercerO.-Leclura '! aprlJb"cic'n. si pnx'edc. del act;¡ 

dI.' la .h':I1!J. 

~1adrid, ') de enero de 1990.-EI Consejo de AJOlI
nlsu"'clón.-~42-C. 

ACC10NAi\I1ENTOS 
y TRANSMISIONES, S. A. 

En cumphmientú de lo previsto por b Ley de 
Sociedades Anónimas y relación con su anÍlulo 134. 
se hace público que la Junta genenil de la Entidnd. 
celebrada con el C:lr:ic:er de univers.11 el día ~O de 
diciemhrc de 1989 . .ldoptó por unanimidad y. entre 
otros, el siguiente acúerdo: 

Se <lprueb;¡ la concurren.:ia de ((AccionamienIOS y 
TransmislOnes. Sociedad Anónima». al acto constitu
tivo de «Leme Iberica. Sociedad Anónima». como 
socio fundador. en cuyo :leto constltutlvosuscribirJ 
3.432 accione5 de un valúr nominal de 10.000 peset;¡" 
cada una de ea;¡s: t"s decir. en total. J4.320.0oo 
pesetas, suscripción Que se efectuará mediante la 
cesión en favor de la nueva Sociedad del Activo y 
Pasivo social \' cuvo valor es exactamente el del 
patrimonio net~ de la Sociedad. tal y como resulta del 
B:llanct' corr{'spondienle al ejercicio de 1989. 

CasleJlddets, 12 dc enero do.:: 19'}O.-P. P .. d Admi-
nistrador,-189-D. La 15-1-1990 
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EXCLUSIVAS ESCOLARES, S. A. 

Junta general CXfrQordlllQ/'ia 

De conformidad con lo dispuesto en d articulo I ó 
de los Estatutos. se convoca a los señores accionista" 
a la Junta general extraordinaria. <l celenrar en ('1 
domicilio sociaL el próximo día 8 de febrero de 1990. 
a las diecisiete horas. en primera convocatoria. \. l'n 
su caso. en segunda convocatoria. el inmediato día 
siguiente. 9 de febrero de 1990. a la misma hora. con 
el siguiente 

Orden del día 

Primero.-Renovación parcial del Consejo ,de 
Administración y nombramiento de dos senores Con
sejeros por terminación del plazo. con arreglo a la 
nueva legislación. 

Segundo.-Adaptación de los EstalUlos de la Socie
dad a lo dispuesto en la Ley 19/1989. de ~5 de julio. 
sobre reforma parcial y adaptación de la legislación 
mercantil a las Directivas de la Comunidad Econó
mica Europea en materia de Sociedades. 

La documentación necesaria. junIO con la pro
puesta del Consejo. podrá ser examinada por los 
señores accionistas en las Oficinas de la Sociedad. 
durante los quince días naturales anteriores a la 
celebración de la Junta y en horas hábiles de oficina 

Barcelona. 10 de ~nero de 1990.-EI Presidcnh' del 
Consejo de Administración. Lluis Torren<i Her
trán.-153-D. 

ELECTRICAS REUNIDAS 
DE ZARAGOZA, S. A. 

(GRUPO ENDESA) 

Pago de dil'idí'!1dn 

El Consejo de Administración de l'sta Sociedad ha 
acordado el reparto de un dividendo activo a cuenta 
de los resultados del ejercicio 1989. cuyo pago se hará 
efectivo a partir del día 19 de enero de 1990 para cada 
una de las acciones en circulación. con el siguiente 
importe: 

DI\". Di\ 
hrlllu }ü:lenrl. neto 
,% 25 % 3.20 % 

S¡I1UIl1. - \¡110l1l 

- Pc~el<l~ -
I\·~cla., PCSCI<l~ 

Acciones números I al 
15.410.751 10.00 5.00 15.00 

A.cciones números 
15.410.753 al 
15.555.365 . 1167 :::0.9:::0 8.75 

El pago de la expresada cantidad se cfcl"luará contra 
entrega del cupón número 104 o estampillado de los 
titulas en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja. o en el domicilio social de 
la Empresa. calle San Miguel. 10. "Zaragoza. 

Zaragoza. 29 de diciembre de 1989.-EJ SCCTI;,tario 
del Consejo de AdministraciÓn.-393-C 

ASLAND, S. A. 

Bonos comwtib/es junio /988, pago di' ('upón 

El día 15 de cnrro se pagará a los hono<i dr 
referencia. en circulación. el cupón número .1 a ra7ón 
de 3.750 pesetas netas. una Ve7 deducido el impuesto 
correspondiente (clave de valo'r 34.1'40.01:!) 

El pago se efectuará a través de las centralrs \ 
sucursales de los siguientes Bancos: Español de ("r¿
dito. Hispano Americano y «BNP España. Sociedad 
Anónima», 

Barcelona, 4 de enero de 19YO.-EI Secretario del 
Consejo de AdmimstraciÓn. Miguel del Campo 
Rodríguez.-383-C. 

Lunes 15 enero 1990 

PORTMAN GOLF,.S. A. 

Se pone en conocimiento de todos los socios, que el 
Consejo de Administración de esta Sociedad. tomó el 
acuerdo de convocar Junta general extraordinaria. la 
cual tendrá lugar en el domicilio social. "ito en las 
oficinas de Cantera Emilia. carretera de La llmón al 
Llano,. sin número (Cartagena). el próximo día 5, a las 
nueve hOr¡ls, en primera convocatoria, y el día 6. a las 
nueve horas. en segunda. para tratar de los siguientes 
asuntO<i: 

Primero.-Avanee de la Memoria de actividades 
de 1989. 

Segundo.-Acti\idad minera. 
Tercero,-Expcdientes de recalificación de terrenos. 
Cuano.-Reorgani7ación de la plantilla de trahaja-

dores. 
Quinto.-Situaeión económica y presupue<;to para 

1990. 
Sexto.-Acuerdos relacionados con el punto ante

rior. Ampliaciones de capital. 
Séptimo.-Ruegos y preguntas. 

Cartagena. 10 de enero de 1990.-EI Secretario del 
Consejo de Administración. Pablo Francisco Lópú 
Alvaro.-178-D. 

McDONALD'S CATALONIA, S. A. 

BARCELONA 

Ronda Universidad, 31 

En fecha 1 de septiembre de 1989, la Junta general 
extraordinaria de «McDonald's Catalonia. Sociedad 
Anónima~). ha acordado transmitir todo su patrimo
nio activo y pasivo a «Restaurantes McDonald's. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona. 
rambla deis Caputxins, 70-72, y Clf A-18586097. lo 
que se pone en general conoCimiento yen' ·especial a 
los efectos de informar a los acreedores, sociales de los 
derechos que les amparan bajo el articulo 145 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

Barcelona, 18 de diciembre de 1989.-EI Secreta-
rio.-433·C. 2.a 15-1-1990 

AUTOMATICOS BURGOS, S. A. 

Don Juan Carlos L10rente lbáñez. designado para 
actuar como Secretario en la junta ~miversal extraor
dinaria de la Sociedad «Automáticos Hurgas. Socic
dad Anónima». con CIF A·09039553 y domicilio 
social en Burgos. calle Soria. sin número. certifico: 

Que en la Junta unnersal extraordinaria eelehrada 
et día 16 de diciembre de 1989. se adoptaron por 
unanimidad. entre otros. los siguientes acuerdos: 

Red,uctr l'i capita! social de la CompaiHa en la 
cantidad de 106.600.000 pesetas. mediante la reduc
ción en un R2 por 100 en el valor nominal de {Odas 
y cada una de las acciones de la Sociedad. con 
devolución a los socios de sus aportaciones al capital 
socia! en la cantidad dicha. 

\simismo. se tomó el pertinente acuerdo de modi
ficación del artículo 5.° de los E~tatutos relatiu) al 
capital social una vez cumplidos los requisitos legales. 

Burgos, 26 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 
308·e. y 3' 15·1·1990 

EMPRESA NACIONAL 
SIDERURGICA, S. A. 

SOCIEDAD INDUSTRIAL 
ASTURIANA SANTA BARBARA, S. A. 

Amorli=ación de obligaciones. ('lI1il'irJn !C)5I, liTÚ' -1Y 

Se pone en conocimiento de los senores ohligacio
nistas de la mencionada Sociedad que. en el <¡onco 
celebrado en cumplimiento de las condiciones C<¡UI
blecidas en la escritura de emisión, han rcsull'ado 
amonizadas 1.827 ohligaciones de la citada emisión: 
que a continuación se relacionan: 

361 . 370 10 
381· 390 10 
401· 410 10 
461· 470 10 
481· 490 10 
531 - 540 10 
551 - 560 10 
611· 620 10 
751 - 760 \O 
781· 790 10 
821 - 830 \O 
951· 960 10 
981· 990 10 

1.051· 1.060 10 
1.091· 1.100 10 
1.141- U50 10 
Lnl - 1,230 \O 
1.241· 1.250 10 
1.311· 1.320 10 
l.l31· 1,340 10 
1.381· 1.390 10 
1.411 - 1,430 \O 
1.521· 1.530 10 
1.581. 1.590 10 
1,661 - 1.670 10 
l,731 - 1,740 10 
l,761- 1.770 \O 
1.791· 1.800 10 
1.871· 1.880 10 
1.951· .1.960 10 
2.031· 2,040 10 
2.111· 2.120 10 
2,191· 2.200 10 
2.231· 2.240 10 
2271 - 2,280 10 
2.351· 2.360 10 
2.391· 2,400 10 
2.431· 2.440 10 
2.471. 2,480 10 
2.491- 2.500 10 
2.631 - 2.640 10 
2.671. 2,680 10 
2.711 - 2.720 10 
2.751 - 2,760 10 
2.791· 2.800 10 
2,951· 2.960 10 
2.991· 3.000 10 
3.031 - 3.040 10 
3.071· 3.080 10 
3.151 - 3.160 la 
3.191· 3,200 10 
3.171 - 3.280 \O 
3.311· 3.320 10 
3.671· 3.680 10 
3,711 - 3.720 10 
3.791· 3.800 10 
3.871· 3.880 10 
3.911· 3.920 10 
3,991· 4.000 10 
4.031 - 4,040 10 
4.191· 4.200 10 
4.271· 4.280 10 
4.311 - 4,320 \O 
4.431 - 4.440 10 
4.471 - 4".480 10 
4,511 - 4.520 10 
4.551 - 4,550 10 
4.591 - 4.600 10 
4.631 - 4.640 10 
4,871 - 4,880 10 
4,911 - 4,920 10 
4.951· 4.960 10 
4.991· 5.000 10 
5.271· 5.280 10 
5,l11 - 5.320 10 
5.431· 5,440 10 
5.471· 5,480 10 
5.511· 5,520 10 
5,671· 5,680 10 
5,711· 5.720 10 
5,951. 5.960 10 

11.171-11.280 10 
11,311 - 11,320 10 
11.351·11.360 10 
11,471-11.480 10 
11.511 - 11.520 10 
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11.791-11,800 10 
12,391·12.400 10 
12.431·12.440 10 
12.471 - 12.480 \O 
12.511 . 12.520 10 
13,711·13.720 10 
13.751·13.760 10 
13.791·13,800 10 
13.911. 13,920 10 
13.991·14.000 10 
14,431·14.440 10 
14,471· 14,480 10 
14.631·14.640 10 

_ 14.671·14.680 10 
15,631·15.640 10 
15.671·15,680 10 
15.711·15,720 10 
16.831·16.840 10 
16.871·16.880 10 
19.551·19.560 ,10 
19591.19.600 1.0 
19.631·19.640 10 
19,751·19,760 10 
20,231·20.240 10 
20.271 ·20.280 10 
20.391·20,400 10 
20,471 . 20,480 10 
20.631 ·20,640 10 
20.671·20.680 10 
20,911·20.920 10 
20.951.20,960 10 
20.991·21,000 10 
21.111·21.120 10 
21.151·21.160 10 
21.191·21.200 10 
23,431 .23.440 10 
23.471 - 23,480 10 
23.511 ·23520 10 
23.551·23.560 10 
23.591 ' 23;600 10 
23.631 ·23.640 10 
23.671 ·)3.680 10 
24.231 ·24.240 10 
24.271·24.280 10 
24.351·24,360 10 
24.391 ·24,400 10 
24,431 ·24,440 10 
24511 ·24.520 10 
24.671·24.680 10 
25.591·25.600 10 
25.631 . 25.640 10 
25,711 - 25.7.20 10 
25.791·25.800 10 
26,l11·26.320 10 
26,351 . 26,360 10 
30.271 - 30,280 10 
30.351·30.360 10 
30,431·30.440 10 
30.631·30,640 10 
30.671·30,680 10 
30.871 . 30.880 10 
30.951·30.960 10 
31.151·31.160 10 
3U31 - 31,240 lO 
31.351·31,360 10 
31.431·31.440 10 
31.631·31.640 10 
31.711·31.720 10 
31.751·31,760 10 
31.791··31.800 10 
31.831·31.840 10 
31,871·31,880 10 
31.911·31.920 10 
32.031·32.040 10 
32.071 ·32.080 10 
32,111 - 32,120 10 
32.151·32.160 10 
32,191 -32.200 10 
32.231·32,140 10 
32.271·32,280 10 
32.551·32560 10 
32.591·32.600 10 
32,631·32.640 IQ 
32,671·32.680 10 
32.751·32.760 10 
32.791·32.800 10 
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32.831 - 32,840 10 
32.991 - 33JJOO 10 
33J131 - 33.040 10 
33.07\ - 33.080 10 
33,[51 - 33.160 \O 
33.27[ - 33.280 10 

33.391 - 33AOO III 
33,431 - 33,440 10 
33.591 - 33.600 10 
33.63 [ - 33,640 10 
33.671 - 31.677 

El pago Jel impone oc ,,~to~ Il1l11o~ qu,' h:ln 
resultado amortlZados se realizará a la par. a partír del 
31 de diciembre de 1989. en los Banco,,: F<;panol de 
Crédito. Bilbao-Vizcaya. Herrero. Hispano .\men
cano. l:rquijo. Central. Confederación Espano\<l de 
las Cajas de Ahorro. Caja de Ahorros de :"<;tl1ria~ ~ 

España. '! en todas sus sueur~ales y agenci;;¡<;. 

Madrid. 5 de enero dc 1990.-229·(". 

EMPRESA NACIONAL 
SIDERURGICA, S. A. 

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO FELGUERA, S. A. 

Amorri=aciólI de of¡/¡gauo/ic.l 

Lllli.,¡dn 1953 

En d ~llrteo ('dehrado el día 1 de diciemhre de 1989 
para la <lmorti73ción de 2.500 obligaciunc'\ de la 
mencionada Sociedad. correspondiente' a 1<1 citada 
emision. han resultado amortizados los <¡iguien\('~ 
títulos: 

Obligaciones amortiladas 

6.401 ,1 6.500 27.901 al 28.000 
7.101 7.200 JO. iOI JO.SOO 
7.501 7.600 30.901 11.000 
~UJOI ~.IUU 31.301 31.4()0 
K4()] S.5UO 15.101 35.200 

lO. 30 1 10.-+00 35...1-01 35.500 
11.501 11.600 43.901 44.000 
12.70[ 12.800 45.[01 45.200 
13.001 13.100 49.101 49.200 
20.801 20.900 52.801 52.900 
22.801 22.900 54.601 54.700 
24.001 24.1()() 55.10] 55.200 
27...1-01 27.500 

Los scilOres obligacionistas tenedores de los relaCIo
nados títulos podrán haeer efectivo su importe a la 
par. a partir del día 1 de enero de 1990. en 1m Aanen<;' 

Espanol de Crédito. Bilbao-VilCava. Herrero, Hi<;
pano Americano. l !rquiío. Centrai. ('onfeder;-¡ción 
Española de las Calas de 'Ahorro. Caía de Ahorros de 
Asturias y España. a<;í como en toda~ sus suC'ursa!e<;" 
agenCIas 

Madrid, 5 dc enero de- 1990.-21l:-\~C. 

CONSTRUCCIONES ABAIGAR, S. A. 

La Junta general extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, celebrada el día 20 de diciembre de 1989, 
acordó reducir el capital social en 3.000 pesetas, 
mediante la amortización de tres acciones de LOOO 
pesetas de valor nominal cada una, las núme
ro~ 4.998, 4.999 Y 5.000, reintegrables por su valor 
nominal a los accionistas cuando transcurra el plazo 
señalado en el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

Pamplona, 22 de diciembre de 1989.-34~D. 

y 3.a 15-1-1990 

QUITEXCO, S. A. 

Reducción de capital 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas. se pone de 
manifiesto que en Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 30 de noviembre de 1989 

Lunes 15 enero 1990 

se ha acordado reducir el capital social de la Compa
ñía en 80.000.000 de pesetas~ la Sociedad quedará. 
por tanto, con un capital de 90.000.000 de pesetas. 

Madrid, 15 de diciembre de 1989.-97-16. 
y 3' 15-1-1990 

HIDROELECTRlCA ESPAÑOLA, S. A. 

Intereses de o/'{¡gu.(/,IIl(,~ 

Las fechas de los vencimiento'l \' condicionC'~ dc 
pago de los interese<; semt'~tra\es correspondientes ;-¡ 
las siguientes emisiones de ohligaci()ne~. deducida la 
retención a cuema de los Impuc<¡lO<; sobre RPF () 
Sociedades. son: 

A partir del día 5 de fehrcro d" 1490: 

Serie 2P. emisión 5 de febrero de ¡9A5. 
cupón número 50. 

Por intereses semestrales. 5.06 por 100 
anual 25.30 

A deducir por retención a {'u,'nla lmpul'~-
tos RPF o Sociedades. 1.20 por 100 (un 

LIqUIdo a pagar por cada obltgaC'lón 25.fl(] 

A partIr dcl día I1 dc fehrL'rtl lk 1990: 

Serie 46. a. emisión 10 de lebrero de ¡(¡SI. 
cupón número 18. 

Por intereses semestrales. 14.25 por 100 
anual 3.562.50 

A deducir por retención a cuenta Impues-
tos RPF o Sociedades. l.~O por lOO 4~.75 

Liquido a pagar por cada onligación 

A partir del dia 2\ de fenrno de ¡990: 

Serie 54.<1. emisión 20 de febrero de I YS5. 
control derecho número lO. 

Por intereses semestrale~. 13.25 por IDO 

1.519,75 

anual 2.4S·Ll~ 
A deducir por retención a cuenta Impue~-

tos RPF o SOCIedades, 1.20 por lOO 2\).~! 

Liquido <1 pagar por cada onligación 2,454.'17 

A parl1r del Jía 26 dc febrero de 1990: 

Serie 52. a• emisión 25 de febrero de 19Ry, 
control derecho número 14 

Por intereses semestrales. 14.25 por 1 n() 
anual J.7S 1.25 

A deducir por retención a cuenta Impllc~-
tos RPF o Sociedades. 1.20 por lOO ~1.:n 

Líquido a pagar por cada obligación \.759,88 

Amorti~aC/ól1 dc obligacIOnes 

Se re(,lllbolsarán de acuerdo con las condiC'i()nc~ de 
emisión, con deducción de los impuc,>tos ctlrrl'\pon
dientes a partir de la", sig:uientc~ fecha.,: 

A partir del día II de febrero de 1990: 

Scrie 46Y. emisión [O de febrero de 1981. 
Se reembolsarán por su \,'alor nominal 

Líquido a pagar por cada ohligación 
amortizada 50.(JOU.()U 

A partir del día 21 de fenrno de 1990: 

Sene 54<1. emIsión 20 de febrero de 19S5. 
Valor nominal actual 37.50U,1J0 
Valor nominal a partir del 21 de fehrero 

de 1990 JI.25U,ÚO 

Liquido a pagar a todas v cada \lna de 
las obligacione~' 6.25Ú.UU 
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A partIr del día 26 de febrero de \990: 

Serie 51.a. emisión 25 de febrero de 19RY. 
Valor nominal actual 25.UOO,UO 
Valor nominal a partir del 26 de febrero 

de 1990 1 S. 7 5U,OO 

Liquido a pagar a todas" cada una de 
las obligacionc~ 6.~5().OO 

El pago de lo~ Illlen:,>es. a,>1 l"0t11O d rL'L'l11btlho de 
las obligaciones <¡e efectuará en las oficina'l centrales 
v sucursales de los Bancos Bilbao Vilcava. Esrmñol de 
eredito. Hispano Americano y Confe(1cración Espa
ñola de Cajas de A.horros, 

Madrid. 29 do: dicil'mbrl' de \9S9.-SC'crct<1rí:1 Gene
ral.-216-e 

ELECTRA DE VIESGO, S. A. 

Serricia Financiero de Empréstitos 

A partir de las techas quc más abajo se indican. se 
procederá al pago de intereses de las emisiones 
siguientes: 

Emisión: ObJis. 1980. Cupón: 19. Vencimiento: 
1-2-90. Pesetas liquidas por cupón: 3.272,75. 

Emisión: Oblis. 1981. Cupón: 17. Vencimiento: 
10-2-90. Pesetas líquidas por cupón: 3.519,75. 

Estos pagos se atenderán en las oficinas centrales y 
sucursales del Banco de Santander. Banco Español de 
Crédito y -Confederación Española de Cajas de Aho
rros. 

Santander, 3 de enero de 1990.-La Dirección de 
A.dministraciÓn.-2I 5-C. 

AGENTES MEDIADORES, 
SOCIEDAD INSTRUMENTAL DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
COLEGIADOS Y SOCIEDAD 
GESTORA DE INSTITUCIONES DE 

INVERSION COLECTIVA, S. A. 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 86 
y 153 dc la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedadcs Anónimas, se hace público que en la Junta 
universal de accionistas, celebrada el día 28 de julio 
de 1989. se acordó por unanimidad la disolución por 
imperativo legal de esta Sociedad, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de 28 de julio de 1988, así como 
trasladar el domicilio social a la ciudad de Madrid. 
paseo de la Castellana. número 82. 

Madrid, 1 de agosto de 1989,-EI Liquidador.-183-C 

PROMUEVE VIVIENDA, S. A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
153 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general extraordinaria y univer
sal de accionistas de la mercantil «Promueve Vivien
das, Sociedad Anónima», celebrada el día I de 
diciembre de 1989, acordó, por unanimidad, disolver 
y liqUIdar la Sociedad, acuerdo formalizado en escri
tura pública autoriLada por el Notario de Valencia 
don José AntoOlo Leonarte Berga, el día 22 de 
diciembre dl' 1989. 

Dicha Junta aprobó, asimismo, el Balance de liqui
dación que se transcribe, y el reparto de una cuota de 
liquidación de 1.1 J6,66 pesetas por cada acción, de 
las 2.100 en que se divide el capital social: 

Activo: 2. 765.000 pesetas. 
Pasivo: 2.765.000 pesetas. 

Valencia, 3 de enero de 1990.-EI Liquidador, José 
Sanfeliu BaixauJi.-114-10. 


